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ACTUACIONES N°: 1446/18
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JUICIO: CAMELLI SERGIO DANIEL c/ AMACOM S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 1446/18 Juzgado del Trabajo V nom

  INFORMO A LA MAGISTRADA:

 En fecha 13/05/2025 la parte actora ofreció CUATRO (04) cuadernos de pruebas: 1) Instrumental; 2)

Informativa; 3) Testimonial; 4) Pericial Informática.

  La parte demandada AMACOM S.R.L. no ofreció pruebas.

La parte Codemandada ST SMART THINGS SAS no ofreció pruebas.

  Asimismo, hago constar que el término para ofrecer pruebas comenzó a correr el 01/10/2024 y
venció en fecha 04/08/2025 con cargo extraordinario, teniendo en cuenta la notificación efectuada por
EDICTO, por el término de cinco días, a la demandada AMACOM SRL (notificada el 04/07/2025,
22/07/2025, 23/07/2025, 24/07/2025 y 25/07/2025). Es todo cuanto puedo informar, Secretaría. San
Miguel de Tucumán, 08 de agosto de 2025. 1446/18. MEJM.

Celia Beatriz Verazay 

Secretaria Actuaria

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

  Tengo presente el informe actuarial que antecede. A conocimiento de las partes.

Previo a fijar fecha de audiencia de conciliación, de acuerdo con los principios de concentración y de
economía procesal, y por aplicación de los arts. 13 CPL y 20 LCT, se intima a la representación
letrada de la parte actora a que denuncie el número de teléfono de su representado (actor) que
cuente con la aplicación Whatsapp, si lo tuviere, a fin de notificarlo fehacientemente y con plena
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validez, a través de dicha plataforma de la fecha de audiencia de conciliación a fijarse
oportunamente, desde el teléfono institucional de la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 1.

Asimismo, en forma previa a fijar fecha de audiencia de conciliación, deberá informar la persona
encargada del diligenciamiento de las Cédulas Ley N° 22.172, a fin de notificar a las demandadas
en sus domicilios reales. 1446/18. MEJM.
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